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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
Expediente: A/SER-008659/2019 
 
 
 
SERVICIO DE GESTIÓN LOGÍSTICA DE ALMACENAMIENTO 
EXTERNO Y DISTRIBUCIÓN INTERNA DE MATERIALES, DE 
REPOSICIÓN SISTEMÁTICA Y DE TRÁNSITO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES Y CENTROS ADSCRITOS 
 
 
 
 
El Hospital Universitario de Móstoles ha planificado el inicio de obras de mejora 
y renovación de instalaciones y servicios comunes del mismo en el segundo 
semestre de 2019, y las correspondientes a la renovación de las estructuras 
generales a partir de comienzos de 2020. 
 
Las primeras actuaciones supondrán la inhabilitación, entre otras, de las zonas 
destinadas a los servicios auxiliares y logísticos del centro. Este bloqueo de 
accesos y circuitos continuará durante la siguiente fase de renovación de las 
estructuras generales. 
 
Este proceso supondrá la renovación, derribo y construcción de parte de las 
instalaciones existentes. Será necesario, por tanto, trasladar los servicios que 
los ocupan o se vean afectados por estar en ubicaciones anexas. 
 
 La primera de las actuaciones supondrá el derribo del edificio donde se 
ubican las calderas y afectará de modo directo a los circuitos de entrada y salida 
de mercancías del centro desde el almacén. En consecuencia, se han de 
inhabilitar los muelles de carga y la calzada de acceso a ellos al estar 
inmediatamente anexados a él. Además el proyecto de la fase de obras a iniciar 
a principio de 2020 supondrá el derribo y reconstrucción del edificio donde se 
ubica el citado almacén. 
 
 Debido a que el Hospital se encuentra en una zona urbana rodeado de 
edificios, no se dispone de espacios en los que puedan reubicarse los 
almacenes. Por todo lo expuesto, y al no disponer de medios propios para la 
realización de este servicio en instalaciones ajenas al Centro, se hace necesario 
proceder a la contratación de una empresa que asuma los servicios de 
almacenamiento externo y distribución interna de materiales, de reposición 
sistemática y de tránsito, con al menos los mismos niveles de eficiencia que 
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hasta el momento se venían realizando con los medios propios del Hospital, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 116.4.f de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público 
 
 

                                               Móstoles a 14 de mayo de 2019 
                                               EL DIRECTOR GERENTE 
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